
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 136 Jueves 8 de junio de 2017 Sec. V-A.  Pág. 42670

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
35

41
8

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

35418 Resolución del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón (Madrid), por la
que se rectifica error material en el Pliego de Condiciones Técnicas
para la contratación del servicio de la Escuela Municipal de Música y
Danza.

Se rectifica error material advertido en el Pliego de Condiciones Técnicas, en la
página 2, párrafo 4.º, en el siguiente sentido:

Donde dice:

"- Práctica instrumental: …sobre una previsión de 252 alumnos y 239 horas
lectivas semanales…"

Debe decir:

"- Práctica instrumental: …sobre una previsión de 252 alumnos y 119 horas
lectivas semanales…".

Se amplía el plazo de presentación de proposiciones hasta el día 10 de julio de
2017 a las 13:00 horas.

La apertura de ofertas se realizará el día 17 de julio de 2017, a las 9:00 horas.

Fecha de  envío  del  anuncio  de  modificación  al  Diario  Oficial  de  la  Unión
Europea:  31  de  mayo de  2017.

El anuncio de licitación se publicó en el BOE número 116, de fecha 16 de mayo
de 2017.

Villaviciosa de Odón, 1 de junio de 2017.- El Alcalde-Presidente, José Jover
Sanz.

ID: A170043991-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-06-07T17:13:57+0200




